
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA 

Cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTÁ D.C. 

 
                       INFORME SECRETARIAL: 

 
Proceso No 2020-0943 
 

 
Hoy, 02 de julio de 2021, al despacho del señor juez, informando: 

  
En cumplimiento a lo dispuesto en Sentencia de Tutela No 2021-00227, proferida por 
el Juzgado 25 Civil Circuito, se notifica la providencia del 21 de junio de 2021, emitido 
dentro del proceso No 2020-00943 por el cual se corrige el auto que libró mandamiento.  
 
Por consiguiente, se notifica en la fecha 02 de julio hogaño en el estado No 066, dado 
que, se omitió realizar la notificación que trata el Articulo 295 del Código General del 
Proceso.   
 
 
 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA  
SECRETARIA 

 

mailto:Cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo 2020- 0943 

 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libro mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2021 en el 
sentido que es: 

 
“3. $86.000,00 por la cuota extraordinaria de mayo de 2019.” Y no como allí 
se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
Requiérase a la secretaría para que en forma inmediata ingrese al 
despacho los memoriales de los cuales el titular del juzgado deba 
pronunciarse. Lo anterior en los términos del artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

74d2d6cf6ea96d3f6d2385dabbc6a6807c197a713453293182042949374ab7bc 
Documento generado en 21/06/2021 11:55:46 a. m. 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Despacho comisorio 2019-0353 
 
Teniendo en cuenta la manifestación que precede, y para continuar con el 
trámite respectivo, se señala nuevamente la hora de las 8:30  del día 5 del 
mes de agosto del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1497058. 
 
Comuníquesele a la secuestre designada, que en el día y hora señalados 
deberá allegar la documentación que acredite la calidad con la que actúa y 
representa al auxiliar de la justicia.   
 

Secretaría proceda de conformidad con lo ordenado en los numerales 3º y 4º 
del auto de 8 de junio de 2021 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 66 de hoy 2 de julio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Monitorio 2021-0269 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales que prevé el artículo 
420 del Código General del Proceso y de conformidad con el artículo 421 de 
la misma codificación, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a Ingecon “1” S.A.S., para que en el plazo de diez (10) días paguen 
o expongan en la contestación de la demanda las razones concretas que les 

sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

Notifíquese esta determinación personalmente al deudor, tal como 
recientemente lo dispuso la Corte Constitucional mediante sentencia C-031 de 
30 de enero de 2019, sin que la notificación por aviso tenga cabida en esta 
clase de asuntos, con la advertencia de que si no paga o no justifica su 
renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los 
intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 
Si satisface la obligación en la forma señalada, se declarará terminado el 
proceso por pago. 

 

Previo a resolver sobre las cautelas solicitadas, préstese caución por la suma 

de $3’400.000,oo (parágrafo art. 421, art. 590 C.G.P.). 
 

Reconócese personería al abogado Alfonso Soto Ospina como apoderado de 
Bombas y Plantas Dimar S.A.S., en los términos del poder especial conferido. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2021-0271 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0275 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Carmen Elvira Pachón Barriga contra Luisa 
Fernanda Ospina Agudelo.  

 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería a la abogada Jully Milena Diaz Cerinza como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0295 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva del Sector Minero – Energético y de Actividades 
Conexas y Complementarias Coopminerales contra Bernardo Ottavo Reyes, 
Francy Esperanza Sánchez Gutiérrez y Jefry Smith Ottavo Marín por los 

siguientes conceptos: 
 
Pagaré 3171 
 
1. $ 4.414.821,00 correspondientes a las cuotas en mora con vencimiento del 
11 de septiembre de 2019 a 11 de marzo de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 
4. $ 3.253.026,00 por capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
6 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré 3462 
 
1. $ 9.635.252,00 correspondientes a las cuotas en mora con vencimiento del 
15 de mayo de 2019 a 15 de marzo de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 

 
4. $ 15.500.188,00 por capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
6 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 



 
Se reconoce personería al abogado Álvaro Otalora Barriga como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0295 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue Francy 
Esperanza Sánchez Gutiérrez como empleada o contratista del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, así como las prestaciones sociales que sean legalmente 
embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino 
al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que de las sumas 
retenidas constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada 
para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General 
del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará 
acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 
Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $49.205.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue Jefry Smith 
Ottavo Marín como empleado o contratista de la Fundación Liderazgo y Proyección, 
así como las prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual 
se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas 
operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con 
lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que 
en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $49.205.000,oo. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como quiera 
que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 
3. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 3º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de 
petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado la información, 
acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0297 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0301 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Auros Copias S.A.S., contra Donar Cortes S.A.S., por los siguientes 
conceptos: 
 

Factura de venta No. 1-216047 
 

1. $683.603,00 por el capital. 
 

2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 18 de abril de 2019 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Factura de venta No. 1-217187 
 

1. $ 40.267,00 por el capital. 
 

2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 19 de mayo de 2019 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Factura de venta No. 1-219079 
 

1. $ 3.089.636,00 por el capital. 
 

2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 21 de junio de 2019 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Niégase la ejecución respecto de la factura No. 1-224530, dado que no reúne 
las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la firma 
del creador y de la constancia de la fecha en la cual se recibió, por tanto, no 
puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º). 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Orlando Carreño Castillo como apoderado 
judicial, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0301 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese 
a las entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 

esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $4.958.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0305 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que el escrito de subsanación fue allegado de 
manera extemporánea, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Verbal sumario 2021-0309 

 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0557 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Skynet De Colombia S.A.S. E.S.P. contra Fabiano Antonio David Santander 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 00525 
 
1. $ 2.412.000,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de febrero 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Rodrigo Alfonso Quintero Sánchez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0557 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en el establecimiento bancario 
señalado en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $3.136.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0559 
 
Advierte el despacho que no puede asumir el conocimiento del libelo 
impetrado, dado que el trámite le corresponde a los Juzgados Civiles 
Municipales de Mocoa, Putumayo. 
 
En efecto, por regla general se estableció que el proceso debe adelantarse 
ante el funcionario de la jurisdicción del domicilio del demandado (art. 28 ley 
1564 de 2012), sin embargo de conformidad con lo previsto en el numeral 3º 
del artículo 28 del Código General del Proceso también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones en los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 
 
No obstante, respecto de la regla de iniciar la ejecución en el lugar donde el 
obligado se comprometió a realizar el pago va en desmedro de los elementales 
principios de justicia conmutativa, dado que obligarlo a acudir a un sitio 
alejado de su domicilio a fin de defender judicialmente sus intereses, respecto 
al cual no tiene ningún arraigo, implaría una limitación al ejercicio de los 
derechos como consumidor financiero1. 
 
En consecuencia, el despacho de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Mocoa, Putumayo, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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1 Corte Suprema de Justicia AC2957-2019 radicación No. 11001-02-03-000-2019-02329-00 Magistrado sustanciador Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0561 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen de 
la firma del creador, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, 
prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, además, no contienen la 
constancia de la fecha en la cual se recibieron eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no pueden producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º). 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0563 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de tradición del inmueble objeto del presente asunto 
con fecha de expedición reciente. 
 
2. Indíquese el número de identificación y domicilio de la demandante. 
 
3. Alléguese copia de la escritura No. 2695, toda vez que a pesar de haberse 

enunciado no se adosó. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0565 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía Interworld Moreno S.A.S contra Super Motor S.A.S., por los 
siguientes conceptos: 

 
Factura de venta electrónica FP No. 859 
 
1. $ 11.245.502,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 25 de agosto de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan Manuel Moreno González como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0565 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $14.620.000,00. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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